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SECCION PROVINCIAL DE ECONOMIA

OFERTA DE TRIGO
Por la Orden del Ministerio de Agricultura. 

Industria y Comercio y Circular de la Subsecie- 
taria de dicho Ministerio, ambas de techa 1/ , 
actual, se interesa de los poseedores de trigo 
presenten, ante los Gobiernos civiles, las otei- 
tas de venta de dicho cereal que estimen con
veniente, a precio no superior a 53 pesetas 

cien kilos, sobre vagón, punto de origen y 
sin envase.

Reciente la declaración de existencias de trigo 
V'e había en esta provincia, hace el Gobierno 
«te ir.uevo llamamiento a la lealtad de los inte
resados, a fin de que, si por negligencia o por 
cual([uier otro motivo, alguno no hubiera decl<i- 
rado sus existencias o lo hubiera hecho octiltan- 
(1° parte de ellas, pueda ahora subsanarlo, oíre- 
c'endo la cantidad de trigo que le convenga 
xen ;er: pues quiere intentar todos los medios, 
al objeto de que las determinaciones que tenga 
due adoptai, para garantizar el régtilar abas- 
^cnniento de este producto, se inspiren en la 
v'r^adera necesidad, evitando en lo posible tocio 
l’Vrjuicio. al tratar de solucionar las anormali- 
a(les que el mercado ofrece a este particular. 
He de llamar la atención, especialmente, acerca 

Disposiciones

ORDEN
Sr.: Reiteradamente ante este Ministe- 

cp .Vlen&i exponiéndose por los Gobernadores 
Por l°s fabricantes de harinas las di- 

v.“ltades con que se tropieza en distintas pro- 
lcjas para la a iquisición de trigos, consecuen- 

t,- "dudable del retraimiento observado en las 
, ‘ rtas de venta, acentuado a partir del día lo del 

mes de febrero fecha en qUe debieron 
cía las declaraciones juradas de existen
2<) ] referido cereal, con arreglo a la Orden de 

e enero anterior.

del extremo de que los que por cualquier cn- 
cunstancia no hubieren hecho su declaración an
teriormente. y ahora hagan Crecimiento de trigo, 
tendrán la máxima benevolencia por , aquella 
omisión, mientras que. de lo contrario, si se 
comprobase la ocultación, se les exigirán las res
ponsabilidades consiguientes con todo rigor

A fin. pues, de que llegue a conocimiento de to
dos los señores Alcaldes darán a la Orden y Circular, 
que’ se insertan a continuación en este “Boletín ex
traordinario”. la mayor publicidad, valiéndose de 
bandos, pregones y demas medios usados en la loca
lidad. para que hasta el dia 28 *1 comente mes lo» 
tenedores de trigo hagan sus ofertas de venta, ic 
directamente a este Gomerno en il (Sección de Eco
nomía). bien por medio de las respectivas Alcaldías, 
encareciéndoles presten la mayor atención al cumpli
miento de este servicio, haciendo ver a sus ades
trados que es una medida que,, beneficiando primera
mente sus intereses particulares, ha de repercutí . 
vorablemente en la economía de la Nación.

Zaragoza. 19 de marzo de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena.

que s® citan.
El hecho expresado que es producto de una 

evidente anormalidad en el mercado triguero, oca
siona grandes dificultades en el abastecimiento 
de harinas, que pueden ¿ar lugar a gandes t 
tornos y corfiictos que es preciso evitar y para 
lo cual este Ministerio habrá de procurai la adop- 

de las oportunas medidas tendentes a pre- 
veer y solucionar las apuntadas anormalidades.

Las determinaciones que de momento hayan de 
tomarse han de ser estimadas como el prologo 
de las que el Gobierno se vea obligado a adop
tar. como consecuencia del estudio que se realice 
acerca idel resultado arrojado por las declarado-
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nes de existencias de trigo, usando de las atri
buciones que las leyes vigentes le confieren y 
apelando a cuantos medios y" resortes las naismas 
ponen en su mano para intentar el normal abas
tecimiento.

Por ahora y sin perjuicio de quev si procediere, 
se llegfieh a decretar las precisas incautaciones, 
se disponga la importación de trigos exóticos o 
se tome cualquier otro acuerdo conducente a ga
rantizar aquel regular abastecimiento, este Mi- 

•nisterio estima conveniente, como acto previo, 
hacer un llamamiento a los ter.edores de trigo, 
requiriéndoles para que efectúen ofertas de ven
ta ante los Gobernadores civiles, en un plazo 
prudencial, sobre la base de precios que hagan 
asequible el comercio.

En mingun momento ha llegado a dudar crie 
Ministerio de que pueda faltarle la valiosa coope
ración de los agricultores para lograr los fines 
pretendidos; por el contrario, tiene la seguridad 
de que el concurso noble y leal de los elementa, 
productores no le será negado. Con la prestación* 
de tan estimable colaboración no tan solamente 
aquéllos habrán de defender sus propios intereses, 
sino que beneficiarán positivamente los de todos.

El Gobierno habrá de ser indulgente y benévo
lo con los que no desoigan el requerimiento a 
que esta Orden se refiere, en el caso de que por 
•dS"11110 o algunos de los mismos se hubiese in
fringido la de 29 de enero próximo pasado, ya 
mencionada, bien no declarando las existencias 
de trigo, o bien habiendo prestado falseadas sus 
declaraciones.

Atendiendo a las precedentes consideraciones, 
Este Ministerio ha acordado interesar de V. I. 

que, previas las disposiciones que estime perti- 
nentés, se,sirva hacer ur. llamamiento a los te
nedores de trigo para que, en un plazo que ter
minará el día 28 del presente mes de marzo, 
presenten ante los Gobiernos civiles las ofertas 
de venta de dicho grano que estimen convenien
tes, a precios no superiores al de 53 pesetas 
los cien kilos sobre vagón punto de origen y sin 
envase. J

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
córre^P°ndtentes. Madrid, 17 de marzo 

de_ 1932.—Marcelino Domingo.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

CIRCULAR
kxcmd. Sr.: Para dar él nías exacto cumplimiento 

a lo preceptuado en la Orden dictada en esta fecha 
por el Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Indus7 
ti la y Comercio, formulandó un llamamiento a lós po
seedores de trigo para que hagan ofertas de ventas,

Lsta Subsecretaría ha acordado disponer lo si
guiente :

C • A partir de lá publicación de la presente Circu
lar en la “Gaceta de Madrid” y hasta el día 28 de 
marzo corriente; inclusive, los tenedores de trigo que 
asi lo deseen présentárán i>or escrito directamente 
an^‘ los Gobernadores civiles, o por conducto de las 

.vXlcahhas. las Ofertas de venta del cereal de su perte
nencia. en la cantidad que estimen oportuna.

A estos efectos, los poseedores suscribirán un do
cumento autorizado j>or los mismos, o por sus repre-

sentames, apoderados o encargados, en el cual se ■ 
peciticara: cantidades de trigo que tienen en su 
uer y tas que desean vender; si se declaro su existen 
cía, según lo dispuesto en la Oruen de 29 de eiR-m 
intimo; precio a que ha de ser enajenado—que sera 
como máximo el de 53 pesetas los cien kilos subn 
\agcn punto de origen y sin envase—; sitios u lugares 
uouue se encuentra emplazado el grano, y cuantas de
más circunstancias estimen necesario consignar.

2 . Ln los Goniernos civiles se pondrán a dispo
sición ue ios laDncantes de harinas las relaciones de 
tas otertas de venta que se hayan efectuado con su
jeción a lo dispuesto en el número anterior; procuran- 
uo las primeras Autoridades provinciales, por si pro
pias o por medio de las Alcaidías respectivas u otros 
itueepauos, poner en comunicación directa a los ven 
ucdores y compradores, para impedir, o por lo menos 
mi ¡cuitar, la actuación de los intermediarios.

3 .- Las operaciones de venta que se verifiquen 
como consecuencia de las ofertas hechas en la forma 
antedicha, quedarán registradas en los Gobiernos ci- 
viios, haciéndose constar cuantos datos sean necesa- 
i ios para conocerlas detalladamente, no dejándose de 
consignar, como uno de los más interesantes, el nom
bre o razón social de la fábrica adquirente en que 
haya de ser molturado el trigo, y lugar donde la mis- 
nia esté situada. '

4 ." No se admitirá ni cursará reclamación alguna 
iclacionada con las operaciones mercantiles que se ori
ginen como consecuencia del pago de las partidas de 
tugo que se adquieran por los fabricantes con arre
glo a lo prevenido en esta Circular y Orden que la 
motiva, a las cuales es por completo ajeno este Minis
terio, que no intervendrá en las mismas, bajo nin
gún concepto. . Sg S g

Cada dos días se dará cuenta a la Inspección 
Central de Intervención y Abastecimientos de esta 
• ni-secretaria, por los Gobiernos civiles, de cuantas 
operaciones de compra de trigo se realicen con arre
glo a lo establecido, haciéndose constancia de todos los 
datos a que se alucie en el número tercero. ,

6 .' Los Gobernadores civiles, una vez finalizado 
el plazo referido en la disposición primera de la pre
sente Circular, utilizando todos los medios a su alcan
ce, pi ocederán a adoptar las oportunas determinacio
nes para exigir con el mayor rigor las responsabili
dades en que hayan incurrido los infractores de la 
repetida (Jrden de 29 de enero del año corriente, si 
bien con los que, atentos al llamamiento que se les 
hace, lo ofrezcan ahora al mercado, este Ministerio 
tendrá la máxima benevolencia.

7 ." I ah pronto como en los Gobiernos civiles se 
recibá la presente Circular, los Gobernadores se apre
suraran a publicarla en "Boletín Oficial” extraordi- 
narío, procurando su inserción en la Prensa local y 
llamando la atención de los Alcaldes de su respec
tiva jurisdicción para que la den la mayor publici
dad, ya ])or bandos o pregones o utilizando cualquier 
otio medio sancionado por la costumbre, a fin de qut 
llegue a conocimiento de todos los interesados.

8 .*’ Del recibo de la presente Circular y de quedar 
en cumplir estrictamente la misma se dará cuenta m; 
mediata a esta Subsecretaría por los Gobernadores 
civiles.

Madrid. 17 de marzo de 1932. — El Subsecretario. 
Santiago Valiente.
Señores Gobernadores civiles de todas las provincias 

con excepción de Las Palmas y Tenerife.

Abai 
Atea, 
asila 
ícant

tía, o 
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